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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE OLMILLOS DE MUÑÓ

Aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 7 de abril de

2017, la memoria valorada de la obra «Adecuación del entorno del lavadero en Olmillos de

Muñó» por importe de 26.130,00 euros, redactada por el Arquitecto Técnico don Julián

Orive García, se expone al público por término de quince días, para que pueda ser

examinado por los interesados y presentar contra la misma las reclamaciones que

consideren oportunas.

En Olmillos de Muñó, a 10 de abril de 2017. 

El Alcalde,

Victoriano Mínguez Herreros
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